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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies quo hayan de in 
gertarween los BOLETINES OFICULE$ se lian desmandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

u r á a é los Editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de i 8 3 0 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SÜSCRICIOT».—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . raensuale3 
anticipados; fuera'de ella 1 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el s«mestre, y 1 4 4 

Sor un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio.de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 1 0 cuartos. 

l|. , ^ , . •, . . . . . . . J t ' i i ikl a» Ii>i 
Las disposiciones de las Autoridades, escepra Jas 

oue^sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al j e r v i c i o nacional, qne dimane de l a i 
mismas; pero los de interés particular negarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. ; ; 
ií : ,íi<»!CH>l'itw3.7F"i <I»Í 1 f í n f l 'if.Jf fy Í>Ti í• 

PAUTE OFICIA!. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N I S T B O i . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

¿I 
REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Guipúzcoa ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Azpeilia la autorización solicitada para 
procesar á José Maria Alluna, peón ca
minero, del cual resulla: 
, Que á las nuevo de la noche del dia 
8 di: j u n i o último el peón caminero de 
aquella provincia José Maria Alluna, 
en la carretera de Ormavitegui áOñale, 
y término de la villa de Gaviria, exi
gió á siele carreteros dos pesetas a 
cada uno porque contra lo establecido 
en la Ordenanaza no llevaban luz en 
los carros que conducían cargados de 
piedra. 

Que entre los carreteros y el peón 
se disputóacerca de si debían pagar una 
é las dos pesetas, acudiendo al ruido de 
palabras que se promovió el Regidor de 
la inmediata villa de Gaviria don Fran
cisco Alustiza, y el caminero vigilante 
Pedro Lasa, y habiendo preguntado el Re
gidor que era loque pasaba, el vigilante 
Lasa que también intervino luego en la 
cuestión cou los carreteros, le disparó 
la carabina que llevaba causándole la 
muerte. 

Que constituido inmediatamente el 
Juzgado en el lugar de la ocurrencia, se 
p r i n c i p i a r o n las diligencias sumariales 
en averiguación rielaulor del homicidio, 
apareciendo de ellas los hechos tales 
como quedan referidos, y que el delin
cuente Lasa l iabi . i cometido el deíit-
s i n provocación ni agresión del Regi
dor, que habia acudido para saber cuál 
era la causa de la disputa del peón ca
minero y los carreteros. 

Que en vista de lo actuado en el su 
ni a r i o , el Juez, conforme con el dícta
me u del Promotor fiscal, pidió la 
autorización para procesar -á los dos 
empleados Alluna y Lasa; y el Gobcr 
nador se la concedió desde luego con 
respecto al segundo que era él autor 
de la muerte, negándola pon respecto 

á Alluna, que era enteramente cstraño 
al delito comelido. 

Visto el arl. 57 de la nueva Orde
nanza de pulfcia para el servicio y con
servación de las carreteras por cuenta 
de la provincia d,e Guipúzcoa en el que 
se .previene, que todo carro común del 
pais ó fuera de él que transite de noche 
sjn luz pagará 8 rs. de inulta: 

Considerando que'de las diligencias 
judiciales practicadas no resulla car
go a l g u n o contra el peón caminero Al-
luna, pues ai exigió los 11 rs. á loscarre-
terosquc fue en cumplimiento del men
cionado articulo de la Ordenanza de car
reteras de ¡a provincia; y en cuanto al 
hecho de la muerte del Regidor, está pro
bado que no cooperó ni intervino en ma
nera alguna en ella: que fué ejecutada 
por Lasa con su carabina sin que el ci
tado peón le instigara ni contribuyese 
en lo mas mínimo para que la disparase. 

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo dcEstido, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á dos de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cnatro .— 
Etá rubricado de la Real mano.—Él Pre
sidente del Gonsejo de Ministros, Ra
món H a r í a N a r v a e z . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Comercio 

limo. Sr.: En vista de las demandas 
presentadas contra las Reales órdenes de 
51 de diciembre de 1863 y 16 de Julio 
último, dicladas en el espediente de la 
Real Compañía del Canal de Tamarile 
de Litera, la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado ha emitido el si 
guíenle dictamen: 

«La Sección de lo Contencioso de es
te Consejo ha examinado la demanda pre
sentada ante el mismo én 50 de junio de 
este ano. ampliada por otro escrito de 
fecha 5 de agosto siguiente por el Licen
ciado don Francisco Pí y MargalI. en 
nombre de don Antonio Francisco de Gas
só, como socio de la Real Compañía del 
Canal de Tamarile de Litera y represen
tadle de la familia heredera de don A n 
tonio Gassó y Caiafell, llamado socio au
tor de la referida Compañía, contra las 
Reales órdenes espedidas por ei Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 51 de di
ciembre de 1863 y 16 de julio úl'imo. 
disponiendo la primera que cesara el in-

j teresado en el cargo de representante de 
I la misma, y ordenando la segunda que 

se adoptaran las medidas convenientes, 
tanto respecto á la formación de los es

tatutos y reglamentos por que hubiera de 
regirse la mencionada Compañía, como á 
la designación de las personas que la re
presentasen legítimamente hasta su cons
titución definitiva. 

Resulta de los antecedentes que adjun
tos se devuelven que S. M. la Reini Go
bernadora, en nombre de su augusta Hi
ja, se sirvió promulgar en 25 de abril de 
183% Real cédula por la cual se concedió 
la conslrucciou de un canal de riego y 
navegación derivado de los rios Essera y 
Cinca, en las provincias de Huesca y Lé
rida, bajo la denominación de Canal de 
Tamarile de Litera, á don Antonio Gassó 
y Caiafell, don José Sagristá y don Nar
ciso Mercader, por sí y en represen
tación de la Compañía á cuyo nombre hi
cieron la propuesta, en los términos y con 
las condiciones que en la misma Real cé 
dula so espresaban: 

Que por Real orden de 25 de mayo de 
185Q se declaró caducada la referida con
cesión, y enlabiada contra esta medida 
la oportuna demanda, recayó en 10 de 
setiembre de 1856 Real decreto-senten
cia á consulta del Tribunal Supremo Cou-
lencioso-adminislralivo, por el cual, des 
pues de dejarse sin efecto la Real orden 
impugnada, y declarar la concesión sub
sistente, se dispuso, enlre oirás cosas, 
que se señalara un plazo para la reunión 
de los acciouislas y formación del regía
me nlo de la empresa, designando á los 
interesados al.tiempo de acordar su apro
bación, si la mereciese, un lórmino bre
ve á juicio del Gobierno para dar princi 
pió á las obras: 

Que por consecuencia de baí>cr acudi
do á ese Ministerio, por una parle don 
Antonio Jacinto de Gassó. y por otra don 
Isidro Ortega Salomón, á nombre de la 
Compañía disputándose la legal represen
tación de la misma, y posteriormente 
don Fernando Fernandez de Ochoa y don 
Melchor Ferrer, Presidentes de las dos 
secciones de esta cO l̂e v Barcelona, y 
don Juan de Soler, por sí y por los dere
chos que representa en virtud de los con
tratos celebrados con la propia Sociedad, 
piíli. ii'lu que en vista de los documentos 
que presentaban se declarase que las Jun 
tas directivas de las dos secciones refe 
Vidas y don Juan Soler eran los legítimos 
representantes de la misma, siendo per 
lo tanto de ningún mérito las gestiones 
practicadas por don Antonio Jacinto Gas 
só, se pasó el espediente al Letrado con 
sullor de ese Ministerio para que emitie
se su dictamen sobre la legítima repre
sentación de lo Sociedad de que se trata: 

Que dicho funcionario evacuó su in
forme maniíeslandoiju • resultaba del es
pediente, por lo que a la A linini.-lracion 
pública educ.-rnia, que desde los días • y 
2 julio de 1861, en que tuvieron lugar 

las sesiones de la junta general de socios, 
quedó completamente anulada la repre-
senticion de don Antonio Jacinto Gassó 
por una mayoría inmensa de votos y de 
capitales, á pesar de haber tenido enér
gicos defensores en ambas juntas, para 
las que fué oportunamente convocado; y 
que dichi representación, según el voto 
de la Compañía en la sesión de los dias 
referidos, correspondía á los señores 
Ochoa. Ferrer v Soler, con quienes podia 
y debia entenderse la Administración ge
neral del Estado, admitiendo sus gestiones 
y adoptando sobre ellas los acuerdos que 
eslimaran convenientes: 

Que en 17 de junio de 1863 din Ale
jandro Olivan, en representación del Pre
sidente de la sección de Barcelona, don 
Bernardo Fernandez de Ochoa, como Pre
sidente de la sección de socios de esta 
corte, y don Juan de Soler, solicitaron 
que se segregase del espediente general 
de la concesión la parte relativa h los de
rechos de personalidad, y se remitiese á 
'a Dirección de Agricultura. Industria y 
Comercio, á fin de que se resolviera la 
solicitud que anteriormente habían ele
vado las Juntas directivas de esta corte 
y Barcelona, en unión de don Juan Soler, 
a cual daban por reproducida: 

Que dicho Soler en 50 del mismo mes 
de junio, como representante de las dos 
secciones ue formaban la Sociedad, y por 
los derechos que on ella le correspon
dían, pidió asimismo se declarara (pie. ya 
en particular, ya acompañado de los dos 
Presidentes de las secciones, tenia aptitud 
como la tuvo hasta el dia, para represen
tar á la Compañía interinamente y hasta 
lanío quo se decidiera definitivamente la 
cu.íslion de personalidad según y en los 
términos solicitados: 

Quo se acompañó á esta instancia un 
ejemplar de la Gacela de Madrid del dia 
25 de abril anterior, en que por virtud de 
exhorto procedente del Juzgado de pri
mera instancia de San Bellran de Barce
lona en causa criminal contra don Anto
nio Jacinto Gassó sobre defraudación y 
estafa á la socie lad en cuestión, se cita 
y llama á todos los poseedores de cupo
nes de la misma para que en el término 
de 10 dias comparezcan en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corte á prestar declaración 
al t e n o r de las preguntas contenidas ep 
dicho exhorto, con exhibición de los cu
pones: 

Que últimamente recurrió al ministe
rio del digno cargo de V. E. el mismo 
Soler, en su nombre y en el de los Pre
sidentes de las dos secciones de la socie
dad, solicitando se resolviese la cuestión 
de personalidad, bien fuera solo en su 
favor, ó bien en unión de los Presidentes 

. de las secciones referidas, acompañando 
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al efecto los poderes que le fueren 
otorgados por los representantes de los 
socios de las secciones de esta corle y 
Barcelona: 

Que;con vista de todos estos dalos se 
dictó, de conformidad con el co sejo de 
ministros, la Real orden de 51 de di
ciembre de 4865 disponiendo entre oirás 
cosas, primero: que la representación de 
la compañía concesionaria, según el voto 
de los socios de la misma en la sesiones 
celebradas en 1 y 2 de julio de 1861, 
correspondía en la actualidad privativa
mente á don Bernardo Fernandez de 
Ochoa, Presidente de la sección de so
cios de esta corle; don Melchor Ferrer, 
de la de Barcelona, y don Juan de Soler, 
como apoderado general y representanta 
de la sociedad, con quienes podía y debía 
la Admidislracion entenderse, admi
tiendo sus gestiones y .adoptando sobre 
ellas los acuerdos que estimara justos y 
legales: segundo, que la Administración 
no podia alender las gestiones de don 
Antonio Jacinto Gassócomo representante 
de la empresa de que se Irala, limitán
dose á manifestarle que sin preguzgar las 
cuestiones de sus derechos, que defen
dería si le. era conveniente ante los Tri
bunales de justicia, no le reputaba como 
como tal representante, vistos los acuerdos 
adoptados por la junta general de los in
teresados en la compañía do 1 y 2 de ju
lio de 1861: tercero, que la resolución de 
que se trata, como adoptada para que la 
Administración pueda entenderse con los* 

•asociados en esta empresa, en sus rela
ciones como concesionaria de una; bbra 
pública, debía entenderse como una me
dida interina y provisional hasta la apro
bación de los estatuios ó reglamento por 
que hubiera de regirse, debiendo en el 
ínterin1 continuar subsistente la prohibi
ción acordada por Real orden de 15 de 
julio de 1860 respecto á la concesión de 
acciones y exacción de dividendos pasi
vos: y cuarto, que tan luego como por la 
Dirección de Obras públicas se adoptaran 
los planes presentados al efecto, una vez 
conocido el imparte del presupuesto dé
las obras y señalado el plazo denl-o'del 
Cual hubieran de reunirse todos los in
teresados en la concesión indicada, de
berían comunicarse las órdenes oportunas 
á')os Gobernadores de esía provincia y 
de'; la de Harcelona para que,, previa' la 
convocatoria ou los periódicos oficiales, 
se reunieran bajo su presidencia lodos los 
interesados en dicha concesión; y des
pués de acreditar el derecho que !es asis
tía para concurrir, pudieran adoptar las 
resoluciones convenientes, lanío respecto 
á la formación del reglamento O estatutos 
por que hubiera de regirse la compañía, 
comoa cerca de los que hayan de tener su 
h intima representación hasta la constilu 
cion definitiva, sujetándose para ello ala 
legislación que rije en la materia: 

Que en este estado recurrió a ese mi
nisterio don Juan de Soler, en su nombre 
y como apoderado general y represen
tante de la empresa, pidiendo que se re
mitiera al Gobernador de la provincia de 
Barcelona, para nue la tuviese presente 
en tiempo oportuno, la lisia formada por 
el'Juzgado'del distrito de San Bellran de 
aquella capital de los cupones que se hu
bieran emitido, y que previa la corres
pondiente convocatoria en les periódicos 
oficiales dentro de un plazo tan breve 
como fuera posible, y de acuerdo con los 
representantes de la compañía, se reu
nieran en aquella ciudad los interesados 
en la misma, que deberían asislir por sí 
ó legítimamente representados, deposi
tando los títulos justificativos de su d•Te
c h o á |¡n de formar i«i lista de los que tu-
v'ii ran derecho de asistencia, y espedirles 
el documenta que los habilitara al electo: 

Qué don Miguel d - los Rios, don Ramón 
Juslino de Gasso ) don Francisco í'í y 
Margall, en nombre y c o n poder de don 
Antonio Jacinto de Gassó, acudieron con 
una esposicion á S. M. solicitando la re
vocación de la Real orden de 31 de di

ciembre ospresada; que don Antonio Ja
cinto de Gassó quedase repuesto en la 
representación social de la empresa que 
tuvo desde 18io; que se le entregaran los 
planos del canal, y (pie interinase dictara 
sobre lo principal de esta instancia la re
solución conveniente se suspendieran los 
efectos de la mencionada Real orden de 51 
de diciembre; y 

Oii» p n r último, con motivo de estas 
solicitudes recayó la Real orden de 16 
de julio de este año, que ordena: 

1.° Que dentro del plazo máximo de 
90 dias, que al efecto se designa, se pre
venga al Gobernador de Barcelona, que 
puesto de acuerdo con los representantes 
provinciales de la Compañía, proceda a 
convocar a los interesados en la misma 
para que en el término que señala se 
reúnan bajo su presidencia á tín de adop
tar las resoluciones convenientes, tanto 
respecto á la formación del reg amanto ó 
estatuios porque haya de regirse la Com
pañía, como,acerca do la designación de 
las personas que hayan de tener su legí
tima representación hasta la constitución 
deliniliva. 

2 0 Que se consignase en el anuncio 
para la.convocatoria el objeto de la reu
nión, v se espresara que los int resados 
debían para asistir á 11 junta presentarlos 
títulos de su derecho en la oficina de los 
representamos de la Sociedad con 48 ho
ras de anticipación, recibiendo en cam
bio una papeleta de entrada que autori
zarían dichos representantes provisionales 
en unión del del delegado que nombrara 
el Gobernador, para presenciar é interve
nir ésta operación, asi como la de la for
mación.de la lista ('e los que tengan de
recho de asistir h la junta, pira que 
esta se halle revestida de la autentici
dad correspondiente. 

Y o . 0 Qae se haciera saber á don An
tonio Jacinto de Gassó que no podia ac-
cedersc á los estreñios.consignados en la 
esposicion que á su nombre habían pre
sentado don Miguel de los Rios. don Ra
món Justino deííassó y don Francisco Pi 
y Margall, y. que hiciera valer sus dere
chos como ios demás interesados en la 
junta que había de r"iinirse con el fin de 
conocer la verdadera voluntad délos aso
ciados en esta empresa: 

En virtud de Ib es puesto: 
Considerando que las Reales órdenes de 

5 ! de diciembre de 1865 y 16 de julio 
Último; r e s e r v a n d o al conocimiento y fa
llo de los Tribunales de justicia los dere
chos particulares de don Antonio Jacinto 
de Gassó, se limitaron á dictar las me
didas que reclamaban la ejecución del 
Real decreto-sentencia de 10 de setiem
bre de 1856, v la necesidad de activar y 
regularizar la constitución definitiva de 
la empresa del Canal de Tamarile: 

Considerando que aquellas disposicio
nes, propias de la suprema tutela ó ins
pección que correspondo al Gobierno so
bre ludas las empresas y1 sociedades por 
acciones, y que. en mayor ó menor es-
tension interesan a los pueblos, son ade
mas puramente administrativas y discre
cionales , y por lo-mismo irrevocables 
por la via-contenciosa; habiendo tenido 
exacto cumplimiento con intervención del 
mismo Gassó ó sus representanlas; 

La Sección opina que no procede la 
admisión de la demanda.» 

Y habiendo resuello la Reina ( 0 . D. G.) 
de acucrdo_con el preinserto díclámen, lo 
participo a Y. I. de Real orden pira sn 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 

M a d r i d 15 de diciembre de 1864 .— 
Galíano.—Señor Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 
GOBIERNO l)E 1 , \ PROVINCIA DE MADRID. 

Sección Je Administración —Negociado ; 2 . ° — 
Beneficencia. 

El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna

ción con fecha 51 de diciembre última 
me comunica la Real orden siguiente: 

«Para las plazas de Vocales de la Junta 
de Beneficencia que ha de funcionar en el 
próximo trienio de 1865 á 1867, la Rei
na (Q. D. G ) ha tañido á bien nombrar en 
concepto de-eclesiásticos, Diputado Con
sejero, mé líco y vecino respectivamente 
á don Lino Gómez, don Francisco Mar
tínez Escudero, don Ildefonso' Alejandró 
Alvarez. don Cayetano.Manrique, don 
Joaquín Quintana, don Gregorio Robledo 
Gómez y don Luis Soria; todos compren
didos en las ternas remitidas por V. E. á 
este Ministerio. De Real órdan lo digo á 
V. E. para los electos correspondientes.» 

Se inserta en este p triódíco oficial, para 
los efectos correspondientes. 

Madrid 5 de enero de 1805. 

J . Gutiérrez de la V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°. 
Quintas. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura del soldado deserlor 
del batallón cazadores de Arapiles, José 
.Duque Morera, cuyas señas son: 

Edad 20 años: estatura un metro 690 
milími'lros: pelo castaño: cejas al pelo: 
ojos pardos: nariz regular: barba clara: 
boca regular: color bueno. 

Madrid 5 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J . Gut iérrez d e la Vega. 

Sección de Gobierno.—-Negociado 3.°—Nn-

En el sorteó celebrado el 50 del mes 
pásalo, há sido agraciada lá huérfana 
doña Ro<a San? y Vidal, hija de don 
José, Miliciano Nacional (|e Re'us, muerto 
en el campo del honor, con el premio de 
2.500 rs. 

Lo ue he dispuesto se inserte en este 
Yeriódico para que llegue á conocimiento 
de h interesada. • 

'Mádri'd 5 ! de enero de 1865. 
til Gobernador, 

J . Gutierres* d e la Vega, 
obtifthulni o! u<T-"-fi!td i(í'.i!'-"ilnb'J 

, . Número ¡62,.. . r,l ion 
Los Alcaldes do tas pueblos de, este 

broviucía, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, practicaran di
ligencias .pana la busca, v ¡captara •. (del 
tambor del regimiento infantería de.Bor-
noas José Romero Navarro, cuyas señas 
se/ssprosan a continuación. 

Madrid 5 de enero.de 1866. 
El Gobernador^ 

J . Gut iérrez do la Vega. 

Señas: pelo castañoi cejas aléelo: ojos 
garzos: nariz pequeña: barba ninguna: 
boca regular: color bueno. 

Sumen». 78 . 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

pro\incia, Guardia civil y demás de p e n 
dientes de mí autoridad, procederán á la 
busca y captura del soldado desertor del 
regimiento infantería de. Cuenca. Caye
tano García y Pérez, cuyas señas se es-
presan á continuación. 

Madrid 7 dé enero dei 1865. 
El Gobernadori 

J . Gjitierrez do la V e ¿ a 
Señas. 

Edad 1 > años, pelo castaño oscuro, 
nariz regular, boca i d . , ojos p a r d o s , eo-
lormoreno. 
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«Esta Dirección general se ha ente* 
rado de la comunicación de V. S. de 1$ 
de setiembre último y copias que !;¡ a c o m 
pañan . dando parle de la disposición 
adoptada por el señor Gobernador de osa 
provincia, para que dejen de contribuir 
por territorial las dehesas boyales de los 
pueblos. En su vista, y considerando: 

i.° Qie por el art. 2 . ° del Real de
creto de 25 de mayo de 1855 están su
jetas á dicha contribución hasta los t e r 
renos un cultivados, ni aprovechados en 
otra forma por sus dueños, pero que pue
dan serlo de algún modo, dan Joles una 
aplicación igual ó semejante á la que se 
de á oíros terrenos de la propia calidad 
en lo* mismos pueblos. 
. 2 . ° Que el art. 3 . ° del citado Real 

decreto en su párrafo sesto solo esceptúa 

QUINTA SECCIÓN. 
,\DMINISTluni í»\ PRINCIPAL OE HACIENDA P Ú 

BLICA 1>K LA PROVINCIA DE M.YlMllD. 

Kstadistica.—Pelosas boyales .—Circular , 
tai Dirección general de Conlríbucío-

iv s ha comunicado á esta Administraron 
con fecha 2 ( de diciembre último, la re
solución siguiente: 

«Con fecha de hoy dice osla Dirección 
enfcr a', al Administrador, principal de1 

.aciéhdápública de Cáccres, lo qué sigüé^ 

El Gobernador, | de la contribución á los terrenos que 
siendo de propiedad del Estado, ó de la 
comunidad del pueblo , se hallen desti
nados á la enseñanza pública de ta Agri
cultura ó Botánica ú ensayos de Agricul
tura por cuenta de los mismos pueblos. 

5.° Que las dehesas boyales de que 
se trata, no están desuñadas á ninguno 
de los usos que se indican. 

4 . ° Que tampoco pueden considerar
se como terrenos baldíos de aprovecha
miento común para los efectos del pár
rafo octavo del mencionadoart. 3 . ° , por
que para evitar torcidas interpretaciones 
dispuso la Real orden de 12 de mayo de 
1851, que por baldíos solo deban enten
derse aquellos terrenos incultos en su 
estado,nalural, que pertenezcan al do
minio público, que no estan destinados á 
la labor ni adehesados, y que por su 
mala calidad y escasos producios , ni se 
apliquen, ni puedan aplicarse á dichos 
u s o s , reportando una renta á favor de la 
comunidad de los 'pueblos. 

Considerando qué las fincas de que se 
trata no se encuentran en este caso, 
puesto que no solo solí generalmente s u s 
c e p t i b l e s de p r o d u c c i ó n , giuo que muchas 
producen renla a la misma comunidad, 
jíor ser sabido qnoila -mayor parle.de:los 
A\aiii¡amiedlos eligieron para ellas los 
riiejoreslérrenos. .1. m ninfa 

Y<considerando. por ultimó, quezal 
•| resolvetila Dilección en 25 d e diciembre 

de 1861 la consulta de V. S. de 13-del 
misirioi' t»vx> ya présenlos estas razones, 
y'dispuso-¡que la riqueza imponible quÜ 
•r^Pdsénlan" fas'referidas dehesas está: 
.rtámdda ^contribuir por-territorial, ¿es
tando, solo'ahbra'determinar la manera 
c o m o d e b e amillararse dicha riqueza;1 la; 
propia Dirección ha resuelto decir á V. S . 
•por contestación á su ci lado oficio, que 
las dehesas boyales á que hace referen
cia, deben amillararse evaluando su ri* 
<V'eza imponible por el tipo liquido se
ñalado en la canilla respectiva á los 
iferrénos-de su misma clase que existan 
en «d término municipal donde aquellas 
so b dlaníenclavailas.» 
' l ' i r : Y la/ in;snia Dirección lo trasladad 
V. ; i 8'.nj)aru su conocimiento y efectos' 
consiguientes, acompañando la copia de; 
su-órden de 23 (fe diciembre de 1801 quei 
se c i t a en el p'ecetfenleinserto.» 1 

B ! 'Jjiiya'- disposición se pone en cono
cimiento de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de la provincia A loa efeclós 
consiguientesV V aunque próximamente» 
c u i d a r á la Administración de comunicar, 
a ambas corporaciones las instrucciones 
debidas para redactar los apéndices d&> 
Tíqueza qúe; han de servir de base á la' 
déVrkiria de' cóntribucoion del aso ecooó-' 
mico de 1865 á 1 8 6 6 , no puedo menos 
de i n t e r e s a r su atención hacia un servi
ció dé la mayor importancia, como que 
son diferentes los pueblos que tenían 
reclamóla la escepcion de contribución 
para los terrenos de que se componen 
sus dehesas boyales, y las cuales que
dan deseslíñadas desde luego como di
rectamente se les comunicará por esta 
oficina. 

, 0 J u í Mátírfü 5 de enero de 1865.—Juan 
[ ' N i M á s 1 ^ La Moneda: • • ^ ¿o 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. sorteo público ante la Dirección gene
ral del ramo. 

Y 3 . ' Que será de cuenta del rema
tante el pago de los gastos de la Direc
ción facultativa de la obra. 

Madrid 3 de enero de. 1865.—Mar-
fori. 

Territorial. -ISumtnistros. 
• 1 — 

Relación de las cartas de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro
vincia en el arto corriente, las que han sido formalizadas en el presente mes. y 
entrega esta Administración al Recaudador general de contribuciones para que 
las abone á los representantes de los pueblos espresados. 

P U E B L O S : — Meses á que corresponden. 

ídem. 
Alcobendas. . . . . . . Agosto. 

ídem. 
. , ' . Idem.o f n n , , Setiembre. . 

ídem. ídem. 
Arganda ídem. 

ídem. ídem, 
ídem, 
ídem. 

Agosto. 

Aravaca. 
ídem, 
ídem 
ídem. 

Julio. 
Agosto. 

ídem. 

Setiembre. . . 
ídem. 

Barajas ídem. 
Carabanchel Alto. . . . . ídem. 
Ciempozuelos ídem. 
Collado Yillalva. . . . . ídem. 
Colmenar Viejo.. . . . . ídem. 
Gabanillas de la Sierra. . . ídem. 
El Molar ídem. 

ídem. ídem. 
Fuencarral. . . . . Jálí . . . 

Galapagir . Setiembre. . . 
. . . . Julio. . . . 

, ídem. 
Agosto.. . . 

ídem, 
ídem. 

¡ / T Setiembre. . 
ídem, 
ídem. 

. . . . Julio. , . . 

. • . . Setiembre. . . 
ídem, 
ídem. 

Agosto.. . . . 
Julio. . . . 

ídem. 
Agosto.. . . 
Setiembre. . . 

ídem. 

Guadarrama;.; 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

( í u n d a l i x . . . 
L a s R o z a s . . . 

ídem, 
ídem. 

Morala de Tajufiá. . 
Navacerrada. . . 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Navalcarnero Agosto . 
ídem. ídem. 
ídem. Setiembre. . . 
ídem. ídem. 

Pinto. . . Julio. . . . 
ídem. Ídem. 
ídem. Agosto.. . 
Ídem. ídem. 
ídem. Setiembre. . , 

fc ídem. ídem. 
Robregordo. . . . . . . Agosto. . . . 
San Fernando Setiembre. . . 
San Martin de Valdeiglesias. . Agosto. . . . 

ídem. Setiembre. , . 
San Sebastian de los Reyes. . ídem. 
Torrejon de Ardoz. . . . Ídem. 
v Ídem. ídem. 
Vallecas Setiembre. . . 

ídem. ídem. 

Total. . . , 

Número 
de las cartas 

«te pago. 

1302 
1303 
1303 
1302 
1302 
1303 
1305 
1306 
1303 
1305 
1305 
1304 
1306 
1306 
1306 
H 0 5 
1306 
1302 
1305 
13; 6 
1306 
1306 
1306 
1305 
1306 
1305 
1306 

1306 
1305 

» 
1305 
1505 
1306 
1304 
1302 
1302 
1303 
1302 
1303 
1502 
1305 
1306 
1306 
1305 
1305 
1306 
1306 
1505 
1506 
1305 
1305 
1306 
1303 
1305 
1302 
1306 
1505 
1506 
1305 

Rs. cents. 

510,08 
846,25 
879,84 

10,56 
191.09 
117,32 

1.360,10 
107,46 
[87.46 

300.93 
665,92 

3,44 
122,68 

11.62 
754,18 
231.86 
125,69 

5,76 
527,44 
125 70 
786,32 
850.72 
126,70 
859,36 
131,02 

1 .462 ; 57 
136,38 

148,83 
829,74 

46,08 
947,19 

29,32 
5.02 
5,04 

391,35 
6.25 

92,16 
12,22 

138.79 
144,96 
151.24 
262,29 

21,12 
293,80 
135 ,12 
131,25 

45 ,60 
141,61 
58 ,56 
23 .18 

532 ,12 
131,24 
132,07 
307,54 
627,47 

96 
492,21 

3,84 

.17.786,60 

Importa la presente relación los figurados diez y siete mil setecientos ochenta v 
«as reales, sesenta céntimos. . i a J 

Madrid 51 de diciembre de 1864 .—J. Nicolás de La Moneda. 

SESTA SECCIÓN. 

AlRECCIOSf GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. | 

Esta Dirección general ha dispuesto, 
que á las condiciones 7.\ 9." y 11.* del 
pliego inserto en la Gaceta nt.m. 348 de 
13 de diciembre último, y en el Diario 
de Avisos núm. 1704 de 26 del mismo, 
estipulando las económicas á que han de 
sujetarse los licitadórés que se presen

ten á tomar parle en la subasta pública 
que para contratar las obras de ensan
che de la fábrica de tabacos de Valen
cia ha de celebrarse el dia 2 6 del cor
riente mes, se adicionen respectiva
mente: 

; 1.° Que el certificado de recepción 
definitiva de las mismas se espedirá por 
el Arquitecto que las dirija. 
, £.° Que en él caso de que hubiese 
igualdad de proposiciones en Valencia y 
ésta corte, se adjudicará el rematé en 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
1A Inclusa. 

Don Eugenio Miranda y Prieto, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
dé la Inclusa de esta capital. 
llago saber: Que en este Juzgado y 

por la escribanía del refrendatario se ha 
promovido espediente por el escelentísi-
mo señor don José María Bernardino Fer
nandez de Velasco, Duque de Frías, Con
de de Oropesa y otros títulos, de estado 
casado, propietario, vecino de esta cor
te, en concepto de dueño de una casa en 
esta capital, calle del Fomento, número 
1 anliguo. 2 moderno, con vuelta á la 
bajada de Santo Domingo, núm. 9 mo
derno, v accesorias á la plazuela del mis
mo nombre, núm. 17, también moderno, 
manzana 406, lindante por la izquierda 
entrando con casa núm. 4, propia de don 
Manuel Pereda; por la derecha, ó sea la 
bajada de Santo Domingo, con el núme
ro 11, propia de la Excma. seflora Mar
quesa de Canales de Chozas, y por el 
testero, ósea la dicha plazuela de Santo 
Domingo con la casa núm. 8. pertene
ciente á la Sociedad La Peninsular, que 
adquirió á la defunción de su sefior pa
dre v anterior poseedor el Excmo. seflor 
don Bernardino Fernandez de Velasco, 
Duque de Frías, por leí ado que de ella 
le hizo en codirilo otorgado en esta corte 
ante don Santiago de la Granja en 17 de 
julio de 1848, y que le fué adjudicada 
en la partición de bienes protocolizada 
en los registros de dicho Escribano el 
ano 1860, bajo ej número 175 de orden, 
según el testimonio que se le libró, fecha 
17 de diciembre del mismo ano, de que 
se lomó razón en 5 de enero siguiente al 
folio 1.°, solicitando la liberación de una 
carga que gravita sobro dicha casa, á 
saber: «El Excmo. señor don Bernardino' 
Fernandez de Velasco, Duque de Frías, 
y la Kxcma. seflora dofla María de la 
Piedad Roca, su mujer, se obligaron á 
pagar á don Nicolás Lavaggi la cantidad 
de 390.208 rs., recibidos en préstamo, 
por:término de tres a ñ o s , con el interés 
de 6 por 100 anual, al rebatir, ds cuyo 
capital y réditos se iria reintegrando el 
prestamista con los arrendamientos de 
diferentes bienes fuera de esta jurisdic
ción, que en el entretanto hipotecaron á 
la seguridad del préstamo e intereses, 
juntamente con la precitada casa, según 
escri ura otorgada á 1.° de julio de 1822 
ante el escribano de S. M. Juan Villa Ber-
ruezo, de que se tomó razón á 5 de aquel 
mes y registró al folio 1.* del índice.» 

Y manifestando no ser conocida la 
existencia del don Nicolás Lavaggi ni de 
sus caUsahabientes, por el presente, y á 
virtud de lo mandado en auto de este dia, 
conforme al art. 581 de la ley Hipote
caria, se cita y emplaza á las personas á 
quienes pueda interesar dicha hipoteca, 
para que dentro del término de sesenta 
días, contados desde el siguiente á la pu
blicación de este edicto, comparezcan en 
el citado espediente á deducir las accio
nes que les correspondan; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo, les parará 
perjuicio. 

Dado en Madrid á 27 de diciembre de 
1864.—Por mandado de S. S., Rafael de 
Casas.—905. 

! AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Perales de Tajuña. 
Relación de las inscripciones defectuosas que se 

hallan en los libros de la anticua Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspondientes 
& dicho pueblo, con espresioa de sus defectos, 
á saber: 

Por falta de cabida. 

.mdíl 

Parte de vina de Gregorio Rodríguez, 
Prado Arriba, libro 41 T., folio 219 . 

Una huerta de Martínez Redondo. Po
zo de la Alameda, libro 41 T., folio 255 . 

Una tierra de Esteban Ruiz, Dehesa, 
libro 95 T., folio 42 . 

Otra id. de Clemente Redondo, Coe
vas, libro 62 T., folio 59 . 

Una hacienda v choza de Julián Santia
go, id., libro 10 T., folio 180. 

Una vina de Calillo Sánchez. Barran
co de las Caflas, libro 10 T., folio 194. 

Parte de vina de Andrea María Sán
chez, Congosto, libro 10 T., folio 528. 

Parte de corrales de Justa Sánchez» 
Valdeancones, libro 10 T.. folio 165. 

Bienes de Juan José Sánchez Lara, 
idera, libro 41 T. , folio 181. 

Una tierra de Gregorio Sánchez, pra
do Arriba, libro41 T., folio 191. 

Una vina de Andrea v María Sánchez 
Conde, Congosto, libro 41 T. . folio 226. 

Parle de vina de Casiano. Zarzalejas, 
Bon, libro 16 T., folio 222 . 

Una vifla de Fermín Zarzalejas, Pala
cios, libro 16 T., folio 224. 

: ; :V]„- ! . / l OÍ nuil! .:• IÍM bi iu3 
Por falta de sitio. 

í̂ T M ' I T (') o'idÜ iiKii'-í» 
Nueve celemines de tierra de Alfonso 

Bucero, libro 28 E., folio 20. 
Nueve id. id., de Agustina Berrugo, 

libro 50 E., folio 27. 
58 olivos de Niceto Bucero. libro 41 

T., folio 84 vuelto. 
Parle de era con 6 celemines de id., 

libro 41 T., folio 88 . 
Una hacienda de Juan José Bucero, i 

libro 93 T:, folio 46 . 
Parte de tierra de Lucía Bucero, libro 

62 T., folio 69 vuelto. 
Una fanega. 6 celemines de tierra de 

Catalina Bermeja, libro 62 T.. folio 176. 
Una era con 2 celemines id. de Fran

cisco Antonio Bucero, libro 62 T., folio 
122 vuelto. i 

Otra id. do José Mesonero, libro 10 
T.. folio 82. 

Tres celemines de tierra de Juana 
Martínez, libro 10 T., fóiio 95 . 

Seis fanegas de id., libro 10 T., folio 
101. 

Cinco fanegas, 6 celemines id. de 
Francisco Salas Martínez, libro 95 T,, 
folio 154. 

Sfis tierras de Alfonsa Martínez, libro 
62 T., folio 25.. 

Una (anega, 6 celemines id. de Vi
cente Diaz, libro 190 E., folio 65 . 

Uña tierra de Miguel Diaz, libro 3 T., 
folio 427. 

Tres fanegas id. de Julián Domingo, 
libro 5 T.. folio 455 . 

Parle de tierra con 20 fanegas de Be
nita Gómez, libro 10 T., folio 190. 

Varias fincas de Francisco González, 
libro 16 T., folio 182. 

Una fanega y media de D.ímasa Gó
mez, libro 41 f . . folio 156 vuelto. 

Parte de tierra con 3 fanegas de Mi
guel García, libro 41 T., folio 195. 

300 cepas dé Braulio Gómez, libro 41 
T., folio 195. 

Otra id. de Aniceto García, libro 98 
T., folio 56. 

Seis olivos de Inés Gómez, libro 62 
T., folio 52 . 

Dos fanegas de tierra de Miguel Ce-
diel. libro 31 E., folio 14. 

Una fanega id. de Román Carrera, li
bro 51 E.. folio 171 duplicado. 

Dos id. id. de Francisco Cediel, libro 
190 E., folio 34 vuelto. 



5 3 8 cepas de Isidro López, libro 6 2 
T . , folio 1 0 9 . 

Cualro fanegas de liera de Pablo Nie
to Fóminaya. libro 10 T.. folio 1 0 3 . 

Una tierra de Ramón Nicolás, libro 16 
T . , folio 2 o 6 . 

Una f a n e g a dé tierra de José de Ni
colás, libro o T., folio 'ilij. 

Parle de vina con 5 0 i 4 copas de Víc
tor Meólas, libro 41 T., fólío 1 2 . 

1 5 0 id. de id., libro 41 T., folio 5 2 . 
Seis celemines de tierra de.María Can* 

délas Nicolás, libro 41 T. , folio 5 4 . 
Seis id. id. de Víctor Nicoláás, libro 

41 T . , folio 5 8 . 
Una tierra de Antonio Nicolás, libro 

41 T . , folio 1 3 2 . 
Una era de Esteban Nicolás, libro 41 

T . , folio 1 7 5 . 
Una tierra de Ramón Nicolás libro 

41 T., folio 1 8 7 . 
Otra id. de id., libro 41 T., folio 1 8 9 . 
Parle de viña con 1 2 0 0 cepas de Ma

ría Nicolás, libro M T.. folio 2 0 0 . 
5 0 0 id. de id., libro 41 T., folio 

2 0 0 vuelto. 
Una vina con 6 celemines de id. , libró 

41 T., folio 200 id. 
5014 cepas de id. , libro 41 T., folio 

2 0 0 id. 
560 id. id. de id., libro 4^ T., folió 

201 . 
Cinco celemines de tierra de Victoria1 

Nicolás, libro 41 T., folió 2 0 1 . 
3 o 9 cepas de Estébin Nicolás, libro 6 2 

T . , folio 1 Í 7 . 
1 7 9 6 id. dd id., libro 6 2 T., folió' 

1 1 7 . 
Parte de víflá con 4 0 0 cepas 1 de Angela 

García Pitarro, libro 10 T.,Jólio 5 3 . 
Una tierra con 4 8 0 . id.: de< José Pitarro 

García, libro 1 0 T., folio 7 8 . * 
4 7 0 id. de id. , libro 10 T., fólío 80 . 
Una viña de Domingo Pitarro García, 

libro 1 0 T. , folio 80. 
Dos fanegas de lierra de Juan, Luisa. 

Eusebia é Inocente Redondo Martínez, 
libro 4J T., folio 9 1 . 

Otras id: id. de Pedro. Venancio, Mo
desta y Alejo Redondo, libró 41 ' T., fo
lio 1 4 7 duplicado vuelto. 

Oirás id. id. de id., libro 41 T. , folio 
147 id. id. 

3 0 0 cepas de Gregoria Rodríguez, li
bro 62 T., lolio 137 . 

Ilacienda v chuza de Julián Santiago, 
libro 10 T., folio 1 8 0 . 

Bienejl da Lucia Sánchez, libro 1 0 T . , 
folio 1 8 1 . 

3 0 0 id. de Román, Robledo y Marcelo 
Sánchez, libro 10 T., folio 27. 

Por falla de linderos. 

4 4 2 cepas de lldofonsa Maria de 
Paz. Taray, libro 3 . ° T. , folio 4 0 1 . 

Una fanega y un celemín de lierra de 
Nicetn Bíicero, Yega del Batán, libro 10 
T., folio 52. 

Una vina de Cediel Tomás. Navajo, l i 
bro10 T., folio 6 7 . 

Una fanega y 3 celemines de Benigno 
Fuentes, Valdelaosa, libro 1 0 T., folió 
9 1 . 

40 olivos de José Carrasco, Congosto, 
libro 1 0 T.. folio 107. 

Seis celenrnes de lierra de Maria Car
mel), Saturnina, Mariano y don Francis
co Alarcon. Pico de la Alameda, libró 10 
T., folio 1 2 1 . 

Varias fincas de Martínez y 
Cedíél. libro 10 T.. folio 127'. 

Parte de vfoa de TéJésíoU'Diáz, Prado 
arriba, libro 1 0 T. , folio 1 4 2 . 

Otra id. de Pedro Diaz, id., libro 10 
T.. folio '143. • 

Media vina con 3 1 5 7 cepas de .Intian 
Santiago, C a b e z a Mor.ila, libro 10 T . , 
folio 1 8 1 . 

1>arle de viña y olivar di» Fermín y 
Alanasio Lozano, Gregorio, Francisca, 
Fermín v Anastasio Lozano, Getojgtodó, 
Cabeza Morala, Peña rubias, libro 10 T., 
folio 1 8 5 . 

Parle de pozo de Andrés Cediel, id.. ! 

libro 1 6 T., folio 1 9 7 . 
.olleu/ le. ollol ...l IH'p 

Parte de olivar con 9 olivos.de id., li
bro 16 T., folio 197. 

Parle de vina con 5 cepas de Fausti
no, Nicasia, Luisa y . l # i i s a García, Cas-, 
inrejó; l ibro 41 T., folio 50. 

Cualro fanecas de lierra d\ María Be 
las C a n d e l a - Nicolás, Portillo Blanco, li
bro ít T.. folio 55. 

321 cepas «le Ramona García Diaz. Ve
ga del Parral, libro 41 T., fóHol33. 

Una fanega v 6 celemines de lierra de 
Salusliana Martínez, Renegada, libro 62 
T., folio 63 . 

800 Cepas y 54;ol¡v0« de Dárriasa Go*' 
mez, Majadahonda, 'libroi 95 T.. folio 4 . 

Una fanega de tierra de id., A nía v o s a , 
libro 95 í . , folio 6. 

900 cepas de Victoria Sanelíez, Vai-
delaigtpra, libro 9-VT.. folio 22. 

150 id. v 12 olivos de Nicelo ¿.larda , 
Maya nares; libro 95 T., folio 3 i . 

400 cepas do Natalio García y José 
Mana Hernández, Careaba, libro 95 T., 
folio 112. 

Una vina' de id., Majadahonda, libro 
93 T., folio 115. 

Tres celemines de tierra de Diego 
García Bucero, Dehesa del obligado, li
bro 93 T. , folio 114. 

Una tierra de Melchor Bucero, varias, i 
libro 95 T., folio l i o . 

Olraid .de Patricia Lozano Alarcon, 
Fuenle del Roy, libro 95 T., folio i U . 

Una fanega y seis celeminea de lierra 
de Tomasa Alarcon, Penas del orégano, 
libro 95 T., folio 157. 

129.cepas-de Juana Martínez Fsperan-
za, Haya Morala, libro 95 T., folio 182. 

221 cepas v .>!> olivos de id., La Lar
ga, libro O.'j i . , folio 185. 

Dos fanegas de lierra de, id., el Caz; 
y el Monte, libro 9iyT., folio 1 Si . 

Una fanega y tres celemines id.,de id., 
ídem, libro 95 T., fóüo 185. 

10 celemines id. de id., id., libro 
T., fóüo 186. 

25 olivos 

la 

Jamón de 130 a 146 rs. arroba, y. de 51 
á 60 cuartos libra. .loSwttirow?.-

Arroz, de 50 á 38 rs. arroba, y de JO á 
14 cuartos libra. " 

Aceite; (ki"G3 á &1 rs. arroba, y dé 18' 
á ^miarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
ueDaüa de 2íJ a oüTsTlág. 
Algarroba; á 30 rs. id-
Trigo vendido 
Quedan" por vender 

_ D . P e d r o J o f r e . acciones n ú m s . 2 9 9 
WJ WmVMAü'M'ZOykúmiAel fas 

p o r 1 2 0 0 r s . ~ 
D.'.lV«fí»el Ángulo , acción n . ° 17,dividen 

dos n u m s , 1 3 0 . 1 3 1 y 1 3 2 . por 1 0 0 rs . 
I) . Ignacio Honn.iñdez, media acción d»J 

número i'*: dividendos núms. 1 3 0 , 131 » 
1 3 2 , por 1 0 0 rs. 7 

Madrid 3 .!<• . - ñ e r o tío 18(55. — P, T . de |, 
J . 1 ) . , El Secreta rio, Antonio María oVAloa 

9 0 7 . * 

1552 fanegas. 
» 

.49. . . 
38 
45 .85 

tfrecio máximo... 
d e m m í n i m o 5 8 
ídem medio. 

Madrid 6 de enero de 1865.—E|<AAri 
calde-Gorregidor, Conde de Belascoain. 

' J . t l i m i m*^i-
7 

BOLSA DE MADRID. 

MlKl-IM 

— L A R E F O R M A . 

Ctolizacion del 6 de enero de {Sñoálas 
tres de la tarde. . . 

j I r. J11?,» ' 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tibios del 3 por 100 consolidado no 
pübllcatio 45-75 y 46-¡05. 

Ídem del 3 por : 1*00 diferido publi
cado, . ()-"0; y 60rfo'ríublicado 40-90. 

; i • weuda amortizare ele primera clase,' 
no publicado. 22 30: : 

DeiMadel persbnáf, id, 21 . 
A coiones de cürVeWas," emisión de 

1.° de abril de 1 8 ^ d e á 4000 rs : idem 
9* ' 

fdetn de á 2000 i ( rs . , id.; 95-60 p. 
Idemdel.°de'jnlro de 1851, d « S 

2000 rs.^no publicaVÍo1, 91 p. • • 
ídem de 31 de'ág'ofcto de 1852, tle á. 

200D rs, id. 91-
í )bftgacioncs del Estado para subven 

;dentó-"de ferro-carriles, publicado, 8o-
¡35 p. ¡¡ , a r r 

JJ.o! i Acciones del ftánéo de-Espato, no 
de id., Peñas dei orégano, l i - publicado, 160. . . . 

Sociedad especial minera. 
. ni *>ol 

Con arreglo al art . 2 1 de ¿ ley de minas 
d e 6 de julio de I 8 3 9 , s e * r é q u i e r e por tercer 
y última vez, para quo en el término d« 

2uince días , acudan á pagar los descubiertos 
n que se hallan por las acc iones que poseen 

en esta sociedad, & casandél T e r o r e r o don 
Gaeparl Sajas, , que \ive .ca l je de. U J n d ^ i . 
nomlencia, n ú m e r o 3 . cuar to ¡cuarto, los so-
c a s que á continuación se espresan: 

I) f r a n c i s c o de P. Herrera por la a c 
ción n . ° 6 9 y 1 . ° y 2 . ° cuartosdel núm. 8fc 
3 6 0 r s . 

D. Ramón Francisco López , por la acción 
1 1 3 , 2 4 0 r s . 1 

D. J o s é Gutiérrez Rubí , por el t e r c e r o y 
cuarto cuar tos .del .núm, 8 3 , 1 2 0 r s . 

D. Cayetana Zabaliay por el n ú m . 9 5 , 3 2 0 
reales . iMolf. !:I 

D. Mariano Pérez Luzaró>ppr el núm. 8 9 , 
16Q;rftf ¡ • lÁiitoi 

trascurrido 'diefío tértón'o no lo han 
yenfi'cajlo, se procederá a p o n e r en p r a c t i e * 
Iris <l¡>|)os;¡(!ionfcs de la ley. 

Madrid o de enero dé 1 8 ^ . - E l P r e s i -
OOii 
Tt̂ bl 

bro 95 T., fóüo; 187. 
Un olivar cepas de id. , Senda de 

Casilla, libro 9 i T., folio 188. 
59 olivos de id.; Casilla del Doctor, 

libro 95 T.. folio 189. 
19 olivos de id.. Cuadro , libro 95 T., . 

folio 190 
27 (divos de id.. 'Casilla del Doctor, 

libro 93 T.. folio 191. 
Una tierra de Mamerto García, Las 

C u e v a s , libro 95 T., folio 2.19. 
Dos tierras de id., Careabas, librero; 

T., lólio 2¿U. 
fSe continuará.) 

! bulríínro r.\ i . . . • .! ! : ¡ - o / ,! r. T . - R O 

\L'»ALl)lA.-GOlvRB(;tMlKNrO s\k<) ti D. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado-de grasos y nota 
de precios de artículos de consumo, rer, 
su lia lo siguiente: 

Entrado por las puertas eneldta de hoy. 

5640 arrobas de Irifjo. 

CAi 

Londres á 90 dias fecha,48-00p. 
' Páiris á 8dias tlsfa, 5 , 00 , . . 

-TT— - — : • • 

i - O f l 

Casimira 

1 9 2 1 
3 Í 1 7 

1 1 0 

4 7 9 

> m\ ,ox»»m 
arrobas de harina de .id. 
arrobas de caibon. 
vacas, que componen 45.036 

libras de peso, 
carneros, *|ue hacen 12.505 li

bras de íd. 
cerdos degollados aver, (jue 

hacen 28.5*8 id. id. 

Precios de artirulos di lior mayor ypo' 
m^nó'r eh el día de htvj. 

í.arne de, vaca, de 1 8 ht\ cuartos lib r i 
lilemde carnero.'de ls á !¿4 Cuart° 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á OTrs. arroba. 

y de'40 á * 6 .'darlos libra, 
i espojos de oer . «! i 1 8 á 20 Charles. 
roe"-" ¡tí ••«.;. . ! f s" ?r. rs. arroba, y 

ti; . O i\ ?;2 cu:¡r ' ' ;r ' . ! ; r a . 
Ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 

ANUí«!IOS. 
LA B U E N A F l í 1£N F O N B U E Ñ Á 

Sociedad e&éeclal minera. ' 
; C o n ¡esta fecha ;se r e q u i e r e por t e r c e r a 

vex á los socios que ¿ ; continuación se espr^-
sau eco a r reglo al a r t . de la ley de S o -
cl¿dades mineras deO ile. julio de 1859 ' , para 

3uehagan efectivos los djvidendos que adtíu-
áh íns acciones qu$ ésjps pos<fen fen él p f e -

(iM. o r m i n o de quih)éfe"íias, en casa dbí s e 
ñor Tesbrero don Viiíéñte Baranda-, que lw-
bi la , calle de Horlaléza, ilúm. 1* c u a r t o t ien
d a ; en la inteligencia qufe pasados estosÍsin 
veriücario s« procedería ha d e c l a r a r a m o T -
timadas sus acciones . 

D. Anselmo Santa .Colqma, acción n . ° 8 1 , 
d i v i n a o s n ú m s . 1 ^ Í 2 8 , 1 2 9 , \20\ lM 
y 1 3 2 , por 1 6 0 reales . 

I ) . Antonio Hernández, acción n . ° 1 8 9 d ¡ -
Vt'déndós-ntims ' 1 2 9 , JT30 t 131 y f 3 2 . por 
30TT"reales. 

dente : Cristóbel Urrea . -
A 

luifjiJ ' j YENTA DE FINCAS. 
:m 

Se venden: ul 
1.° Una viña dei8.fanegas^i':l0'<u>k 

gemines da cabida, con. 12.600'cepas. 
2.° Otra vina de 53i!fáríesas y 4 ce

lemines de cabida, con*19.400 cepas. 
3 . a A Otra -vina de 2 fanejra», S celen 

minesiy 2 cuartillos de. cabida, 'cow 906 
cepas. 

4 . ° ' Otra vina de 9 celemines de ca-

¡ liLl >'•'•> M 5.° Una huerta do 42 fanegas y un 
cdlemni de cabida,.de primera calidad 

I). Ualaél J l e r n a n d o , wedia a c c i ó n del 
númer» 2 0 v media del 1 7 4 . dividendos n ú 
meros 1 3 0 , 1 3 1 y 1 3 2 , por ZÚl) r*. I 

D . a Maria Gallardo, ae'ciori n 0 1 2 2 , d i - | 
videndos núms. 12 ' J , 1 3 0 , 4 3 1 y 1 3 2 , p o r 
3 0 0 rs . 

D. Celedonio. Negre te , m,e lia acción del 
número dividendos 1 2 9 , 1 3 0 , 131 y 132 
por 1 5 0 r s . • 

> - D . Bñriqufl 'Góhxalvo, 6n r u a r l o de a c -
¡ciondel n . ° ^ , dividendos 1 129; 1 3 0 ) 1 3 1 y 
' 1 3 2 , por 7 5 rs . 

D. Isidoro López, acción n . ° 3 9 , dividOn-
'dos números 1 3 0 . 131 y 1 3 2 , por 2 0 0 r a . , 
' D.' Ignacio 'Ángulo) .v-n.m n . " ' 7 8 , Hl - , 
tviUendoslrtáms. 1 3 0 , 131 y 1 3 2 , por 2 0 0 / 
tea les . 

con a g u a de pié y de noria .para el riego 
JuyiSOO árboles frutales.•• 

6.° Un soto de 42"fanegas y 6 cele
mines \ÚQ.cabida, con. 12.000 álatap'á 
blancos. 

7 . ° ' Otro soto titulado la alameda de 
Landa, de 48 fanegas .y 6: celemines de 
cabida; con 8500 álamos blancos v pas
tos. 

8.° Un palomar de .nueva construc
ción con muros de piedra y tapias de 
tierray con 20.000 nidos y 600 pares de-
palomas. 

9.° Una casa de labor con todas sus 
dependencias. 

10. Un cocedero de vino y un pajar 
¡contiguo 

11. Una pequeña alameda con jar-
din y paseos. 

12. Una era empedrada. 
T M capilla. 

fililí!) tBl 'íftp i»Jjr»Jltl| 
' D. Juan Antonio Martinesj acción^ p . ° 8 2 , 
dividendos núms. 1 3 0 , 1 3 1 y 1 3 2 , por 2 0 0 

* ri9 OÍBindl lo C1C0Íhu[l)S Sa /diño 

! 3 . 
'lodos los bienes antenorn>efll^ rfps-

crítós están situados en el término dej&,; 

cío lad de Aícalá de lletiares, y forma
ban parlé de la hacienda conocida con 
el nombre de la Canaleja. El que quiera 
comprar todo ó parle de dichos bienes, 
puede acudir á stt propietario el señor 
don Juan Bell. qireYive calle del Sordo, 
número 29, cuarto principal de la dore-
chiv-en' donde, estarán de maní lies Lo el 
precio y demás condiciones de la venta, 

609 . 
< . ! - M . . j * i l i i d l/.r-t; >. mi- •: ,:.l! .-, 

3 ' 
r^piTOh, I). J I J A * ANTONIO « Í A H C Í A . 

Imp.del mismo, calle 'del Almirante, núm 7< 
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